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8. Color de los fármacos. Relaciones con la estructura quí
mica. Aplicaciones de la absorción óptica a la valoración de 
fánnacos.

9. Reacciones coloreadas. Aplicaciones a la valoración de 
fármacos.

10. Otras propiedades físico-químicas de aplicación práctica 
a la valoración de fármacos.

11. Farmacología general. Factores que condicionan la acción 
farmacológica.

12. El problema de la relación entre dosis y efecto: punto 
de vista flsico^uímlco. Antagonismos farmacológicos, sus tipos 
y caracterización de los mismos.

13. ES punto de vista probabilístlco sotare la relación entre 
dosis y efecto. Aplicaciones.

14. Relación entre estructura química y actividad farmaco
lógica. Investigación de medicamentos nuevos.

15. Modificación de la respuesta taiológica en el curso del 
tiempo: taquifilaxia, sensibilización, etc.

16. Organización de un laboratorio de Farmacología expe
rimental para valoraciones biológicas. Técnicas experimentales: 
aparatos e instrumentos generales.

17. Anestesia general (narcosis). Métodos de anestesia. Anes
tésicos: dosis.

18. Organización de criaderos para animales de experimen
tación. Condiciones generales. Dietas.

19. Eíxperlmentos compensados tipo 2 por 2. Análisis de la 
varianza. Condiciones de validez del ensayo. Cálculo de los re
sultados.

20. Ebfperimentos compensados tipo 3 por 3. Análisis de la 
varianza. Oondiclones de validez del ensayo. Cálculo del re
sultado.

21. Ebrperimentos parcialmente compensados. Análisis de los 
mismos.

22. Eíxperlmentos con standard fijo. Indicaciones para su 
empleo. Análisis de la varianza. Cálculo de los resultados.

23. Comparación de los resultados de varios experimentos 
distintos de valoración. Condiciones de compatibilidad. Combi
nación de ensayos independientes.

24. Letalidad aguda. Curva característica. Dosis L 50 por 100. 
Método de las probits.

25. Otros metámetros de aplicación práctica para el estudio 
de curvas de letalidad. Elstudios sobre toxicidad crónica.

26. Valoración de medicamentos fundada en la dosis umbral. 
Cálculo de resultados.

27. EUisayos clínicos. E2 problema de los placebos.

Programa dél segundo cuatrimestre

1. Técnicas en animal normal.—Valoración de medicamen
tos anestésicos locales.

2. Valoración de insulina. Métodos.
3. Valoración de hormona antldiurétlca.
4. Valoración de gonadotroflnas.
5. Valoración de hormona tiroidea.
6. Valoración de curarlzantes. Método del head-drop.
7. Técnicas en animal onesíesíodo.—Técnicas generales de 

anestesia. Registros de presión arterial (tipos de manómetros) 
y respiración. Otros registros gráficos.

8. Valoración de di^tállcos.
9. Valoración de histamlna y acetllcollna por su acción 

sobre presión arterial, Antihistamínicos y antlacetilcolínlcos.
10. I*reparación del ^imal descerebrado y espinal. Valora- 

iAoxi de medicamentos hipertensores y sus antagonistas.
11. Ea problemas de valoración simultánea de adrenalina 

y noradrenaltna.
12. Contracción muscular. Valoración de curarizantes.
13. Técnicas quirúrgicas.—Extirpación de suprarrenales
14. Valoración de la actividad androgénica.
15. Valoración de la actividad estrogénica y progestacional.
16. Valoración de anabolizantes.
17. Experímentos con órganos aislados y características ge

nerales.—B^os termostátlcos, instrumentos de registro, etc.
18. Distintos tipos de soluciones fisiológicas.
19. Intestino aislado de cobaya. Aplicación de valoración 

de histamlna y antihistamínicos. '
20. Colón aislado de rata. Aplicaciones.
21. Eistómago aislado de rata. Aplicaciones.
22. Utero aislado de rata. Valoración de actividad occltócica.
23. Otros experimentos en órganos aislados. Aplicaciones.
24. Recto anterior de rana. Aplicaciones.
25. Coagulación de la sangre. Valoración de heparina.

ORDEN de 13 de mayo de 1965 por la que se fija 
la plantilla orgánica de la Inspección de Enseñanza 
Media del Estado.

limo. Sr.: Para ejecución de lo dispuesto por el Decreto nú
mero 898/1963, de 25 de abril («Boletín Oficial del Estado» de 
4 de mayo), y por la Ley número 62, de 11 de junio de 1964 
(«Boletíñ Oficial del Estado» del 15), que ha ampliado el nú

mero de plazas del Cuerpo de Inspectores Numerarios de Ense
ñanza Media del Estado y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio dispone;
Primero. La plantilla orgánica de la Inspección de Ense

ñanza Media del Estado quedará constituida de este modo:
A) Plazas en la Inspección Central

I Inspector General.
5 Inspectores Jefes:
a) De Inspecciones de distrito.
b) De Servicios Pedagógicos.
c) Del Servicio de Exámenes.
d) De Publicaciones.
e) Secretario general de la Inspección Central.

7 Inspectores centrales, incluido el Secretarlo Técnico del 
Gabinete de Estudios cuando sea Inspector, el cual tendrá la 
condición personal de Inspector Jefe (artículos 8.° y 12, párrafo 
primero del Decreto número 898/1963).

II Inspectores centrales especializados por asignaturas (ar
tículo 12, párrafo segundo):

1 de Filosofía.
1 de Griego.
1 de Latín.
1 de Lengua y Literatura Española.
1 de Geografía e Historia.
1 de Matemáticas.
1 de Física y Química.
1 de Ciencias Naturales.
1 de Dibujo.
2 de Idiomas modernos (Francés e Inglés).
I Inspector central de Medios audiovisuales.
I Inspector central de Servicios Psicotécnlcos y Orientación 

6SCOl^^
1 Inspector central de Servicios Médicos (disposición adicio

nal primera del Decreto).
27 plazas en la Inspección Central.

B) Plazas en las Inspecciones de Distrito Universitario 
Barcelona:

1 Inspector Jefe de Distrito.
4 Inspectores.

Granada:
1 Inspector Jefe de Distrito.
3 Inspectores.

La Laguna:
1 Inspector Jefe de Distrito.
1 Inspector.

Madrid;
I Inspector Jefe de Distrito.
5 Inspectores.

Murcia;
1 Inspector Jefe de Distrito.
1 Inspector.

Oviedo:
1 Inspector Jefe de Distrito.
1 Inspector.

Salamanca:
1 Inspector Jefe de Distrito.
2 Inspectores.

Santiago de Compostela;
1 Inspector Jefe de Distrito.
2 Inspectores.

Sevilla:
1 Inspector Jefe de Distrito.
3 Inspectores.

Valencia:
1 Inspector Jefe de Distrito.
2 Inspectores.

Valladolid:
1 Inspector Jefe de Distrito.
3 Inspectores.
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Zaragoza:
1 Inspector Jefe de Distrito.
2 Inspectores.
41 Plazas en las Inspecciones de Distrito Universitario. 

Resumen
Inspección Central ............................................. 27 Inspectores
Inspecciones de Distrito Universitario ............. 41 Inspectores

Total ............................................... 68 Inspectores
Segundo. La presente Orden entrará en vigor el dia 1 de 

julio próximo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 52 de 
la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 
1964 («Boletín Oficial del Estado» del 24), y de lo que puedan 
establecer las disposiciones que sean dictadas para su ejecución.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 13 de mayo de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
za Media por la que se hace publico haber sido 
aprobadas y adjudicadas las obras de aparcamiento, 
zona de juegos y decoraaión de medianería en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Media oBeatriz 
Galindon, de Madrid.

Visto el proyecto de obras de aparcamiento, zona de juegos 
y decoración de medianería en el Instituto Nacional de Ense
ñanza Media «Beatriz Galindo», de Madrid, redactado por él 
Arquitecto don Antonio Labrada Chércodes, y

Resultando que la cantidad total de 1.436.14i8,83 pesetas a que 
asciende el importe de las obras proyectadas se distribuye en 
la siguiente forma: Ejecución material, 1.161.993,83 pesetas; 16 
por 100 de beneficio industrial, 174.299,07 pesetas; pluses, 69.719,62 
pesetas; importe de contrata, 1.406.012,52 pesetas; honorarios de 
Arquitecto por formación de proyecto, según tarifa primera, gru
po cuarto, el 1,75 por 100 (coeficiente que resulta de incremen
tar a la ejecución material de este proyecto la de su antece
dente), con deducción del 43 por 100 que determina el Decreto 
de 7 de junio de 1933, 11.590,89 p^tas; ídem id. por dirección 
de obra, 11.590,89 pesetas: honorarios de Aparejador, 60 por 100 
sobre los de dirección, 6.954,53 pesetas. Total, á.436.148,83 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa de Oonstruociones Civi
les informa favorablemente este proyecto en 23 de febrero úl
timo;

Resultando que la Sección de Contabilidad toma razón del 
gasto en 5 de los corrientes y la Intervención General de la 
Administración del Estado lo fiscaliza favorablemente en 21 dtí 
mismo mes;

Resultando que por Orden ministerial de 14 de diciembre 
de 1963 se adjudica la ejecución de estas obráis a la Empresa 
«Rodolfo Lama. Construcciones, S. A.», por sü importe tipo de 
contrata;

Considerando que las obras contenidas en el presente proyec
to conjunto se justifican con la necesidad de dar cumplimiento 
a lo interesado por el excelentísimo Ayuntazniento de esta ca
pital ;

Considerando que por tratarse de obras que son continuación 
de las que se vienen realizando para la construcción del edificio 
del mencionado Centro procede su adjudicación ^r el Imiwrte 
tipo de contrata a la Empresa «Rodolfo Lama. Construcciones, 
Sociedad Anónima», adjudicataria del proyecto primitivo;

Considerando que en la tramitación de este expediente ee 
han tenido presentes las normas contenidas en los artículos se
gundo y 30 de la vigente Ley de Presupuestos de 28 de diciembre 
de 1963, en relación con el programa de inversiones públicas 
del Plan de Desarrollo Económico y Social;

Considerando que en el presente caso no concurren las cir
cunstancias de la financiación exterior a que alude el artículo 
tercero de la citada disposición;

Considerando que se han tenido en cuenta las prescripciones 
del artículo 30 de la- citada Ley, por lo que se han previsto las 
cantidades que han de transferirse a los capítulos 300 y lOO 
del presupuesto de gastos de este Departamento en concepto 
de gastos consuntivos y de funcionamiento de los nuevos servi
cios;

Considerando que el proyecto cumple los requisitos que seña
la el Decreto de 12 de Julio de 1962, especialmente lo precep
tuado en sus artículos segundo y tercero.

Este Ministerio ha resuelto:
1.“ Aprobar el presupuesto de obras de referencia por 6u 

citado importe total de 1,436.148,83 pesetas, que se abonarto con 
cargo a la partida que para estas atenciones se consigna en 
el capítulo 600, articulo 610, número fimdonal-ecbnómloo 345.611, 
apartado b), del vigente presupuesto de gastos del Departamento.

Que se adjudiquen las obras a la Elmpresa «Rodolfo liama, 
Construcciones, S. A.», de Madrid, domiciliada en Duque de Sea- 
to, número 38, adjudicatario del proyecto primitivo, por su Im
porte de contrata de 1.406.012,52 pesetas; y

3.0 Que se conceda un plazo de treinta dias a contar desde 
la publicación de la presente Orden de adjudicacián en el «Bo
letín Oficiail del Estado» para la consignación de la fianza defi
nitiva, por un importe de 56.240,50 pesetas, y el otorbamlento 
de la correspondiente escritura de contrata.

I>e Orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro 
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1965.—^EI Director general, Angel Gon

zález.
Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Beatriz

Oallndo», de Madrid.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria por la que se convoca un cursillo 
para el Magisterio Nacional Primario en las Ense
ñanzas de Iniciación Profesional.

A fin de completar el proceso de formación y especiallza- 
clón del Magisterio para los cursos I.” y 8.» de la Enseñanza 
Primarla (Iniciación Profesional) y hasta tanto se organice 
en las Escuelas del Magisterio el Curso complementarlo que 
dispone el Decreto de 6 de octubre de 1954, procede convocar 
cumUlos de capacitación, en su tercer ciclo «Perfeccionamien
to» para las modalidades Industrial, Artes Gráficas, Admi
nistrativa, Agrícola y Artesana, culminando de este modo la 
preparación fijada en convocatoria de cursillos anteriores, que 
concebía éstos en tres ciclos, escalonados en intensidad y tiempo.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto;
l.° Convocar un cursUlo de capacitación y especlalización 

para el Magisterio Nacional Primario en las Enseñanzas de 
Iniciación Profesional (7.» y 8.» cursos escolares) y en las mo
dalidades Industrial, Artes Gráficas, Administrativa, Agrícola y 
Artesana, en su tercer ciclo «Perfeccionamiento», que tendrán 
lugar del 1 al 30 de septiembre próximo.

2.0 Tomarán parte en estos cursillos los Maestros naciona
les que tengan a su cargo clases de Iniciación Profesional en 
las modalidades citadas y que se hallen en posesión del co
rrespondiente certificado de haber realizado con aprovecha
miento los ciclos 1.® y 2.0. Asimismo podrán realizar el tercer 
cido, que ahora se convoca, los Maestros que acreditando haber 
recdlzado los dos anteriores no regenten clases de I. P.

3.0 La asistencia y aprobación de los cursillos que por esta 
Resolución se convocan será indispensable para seguir regen
tando clases de Iniciación Profesional a partir de primero de 
octubre próximo.

4.0 Los Maestros que se encuentren en las condiciones in
dicadas solicitarán de la Inspección Provincial de Enseñanza 
Primarla correspondiente la participación en los cursillos den
tro de los quince dias siguientes a la publicación de esta con
vocatoria en el «Boletín Oflcial del Estado».

5.0 Los Consejos de Inspección y las Direcciones de las 
Escuelas del Magisterio para las Anejas elevarán propuesta a 
esta Dirección General (Sección de Enseñanzas del Magisterio) 
en un plazo de quince días, una vez finalizado ei de solicitud 
de los interesados.

En las propuestas se hará constar:
a) Nombre y apellidos de los Maestros.
b) Nombre de la Escuela o Grupo Escolar donde ejerce 

con indicación de la modalidad de Iniciación Profesional que 
regenta

c) Breve informe sobre la dedicación, aprovechamiento y 
conveniencia de que siga el Maestro desempeñando estas en
señanzas.

d) Lugar y fecha de realización de los ciclos anteriores.
6.0 Para la mejor organización y desarrollo de los cursi

llos se agrupan las distintas provincias en la forma que a 
continuación se indica, celebrándose en las que se citan en 
primer lugar.

Barcelona.—Modalidad Industrial, Administrativa y Arte- 
sana.

Acudirán a esta provincia, además de los Maestros de la 
misma los de las provincias de Tarragona, Lérida, Gerona y 
Baleares.

Coruña.—Modalidad Industrial, Administrativa, Agrícola y 
Artesana.

Asistirán los de esta provincia y los de Lugo, Orense y 
Pontevedra.

Las Palmas.—Modalidad Industrial, Administrativa y Arte- 
sana.

Asistirán a la misma las provincias de Las Palmas y Te
nerife.

Madrid.—Modalidades Industrial, Administrativa y Arte-
sana.


